
 

1 
 

Anexo 4 – Ajustes SIGM para interoperabilidad con 

MADS 

Objetivo 

 

Ajustar el formulario del módulo obligaciones de título minero 

denominado “Presentar instrumento ambiental” del sistema AnnA, con el 

objetivo de recibir los instrumentos ambientales, a través de un servicio 

de intercambio de información con la autoridad ambiental, utilizando la 

Plataforma de Interoperabilidad. 
 

Contexto 

El decreto 2078 de 2019 en su artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de 

Gestión Minera - SIGM- establece que: “el Sistema Integral de Gestión 

Minera-SIGM- constituye la plataforma tecnológica para la radicación, 

gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y 

de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al 

cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 

las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la 

ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la 

autoridad minera en el territorio nacional”. 

Y en su numeral 5° del artículo 2.2.5.1.2.4. Lineamientos, señala que el 

SIGM deberá cumplir con “generar los accesos y servicios en el Sistema 

Integral de Gestión Minera -SIGM, para que las demás autoridades 

intervinientes puedan acceder a los datos e información de interés para 

su gestión...”. 

 

De acuerdo con lo anterior, la ANM analizó los componentes del Sistema 

Integrado de Gestión Minera (SIGM) con dos propósitos: por una parte, 

identificar los datos relacionados con los títulos mineros, que pueden ser 

compartidos por la ANM y aplicados al proceso de seguimiento y control 

de la autoridad ambiental. Y por otra, analizar la información gestionada 

por las autoridades ambientales concerniente a la actividad minera, 

incluyendo permisos ambientales, licencias ambientales, sustracciones 

de reserva, entre otros, requerida por el grupo de seguimiento y control 

de la ANM para realizar la labor de fiscalización. Actualmente, la anterior 
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información es proporcionada por el titular minero en los sistemas de 

información que comprenden el SIGM. 

 

Por otro lado, la ANM fungiendo en el rol de consumidor de los servicios 

de intercambio de información que publique MADS, ajustó los 

componentes del SIGM, específicamente el sistema de información 

AnnA Minería en los servicios de presentación y de backend para realizar 

la integración de los flujos de trabajo actuales con la información 

ambiental, resultado del proceso de intercambio de información.  

 

En particular, la modificación de la funcionalidad en el sistema AnnA 

Minería para radicar instrumentos ambientales permitirá el registro del 

número único VITAL. Esto facilitará el consumo del servicio publicado por 

MADS y la consulta del instrumento ambiental asociado, lo cual es 

esencial para visualizar y completar este trámite de manera eficiente.  

 

Seguidamente se describe el paso a paso de los ajustes efectuados en 

AnnA Minería. 
 

 

Paso a paso del cambio en el sistema AnnA 

Vista Titular Minero: 

1. Selecciona módulo presentar instrumento ambiental en el apartado 

obligaciones del título y validar el número del título: 

 

Ilustración 1 Formulario AnnA presentar instrumento ambiental 
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2. En el apartado Información de instrumento ambiental, se evidencian 

los siguientes cambios:  

 

Ilustración 2 Formulario AnnA - Radicar instrumento ambiental 

a. Se modificó el nombre del campo “Acto administrativo” por 

“Numero del radicado o Acto administrativo”. 

b. Se eliminó el campo usado para cargar documentos 

“Documento Adjunto”. 

c. Se eliminaron los botones “Adjuntar” y “Eliminar” y se agregó el 

botón “Verificar”, el cual hace llamado al API de consulta de 

instrumentos ambientales.  
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Vista funcionario interno: 

1. Tareas de grupo se visualizan las tareas de evaluación que tienen 

activas y al dar clic en ejecutar tarea se visualiza el detalle de la 

información cargada por el titular:  

 

Ilustración 3 Formulario radicaciones realizadas 

2. En Ver solicitud, consume el servicio del MADS para traer el 

instrumento ambiental y visualizar en pantalla: 

 

Ilustración 4 Formulario consultar una solicitud 

 

3. Se visualiza la información asociada al instrumento ambiental 
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Ilustración 5Formulario datos de instrumento ambiental 


